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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Asamblea Nacional

EL PLENO
DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto en el numeral 8 del Art. 120 de 
la Constitución de la República, y los artículos 9 numeral 
8, y 109 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, es 
función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los 
tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 6 del Art. 419 de la Constitución 
de la República y el numeral 6 del Art. 108 de la Ley 
Orgánica de la Función Legislativa, la ratifi cación de los 
tratados internacionales, requerirá de aprobación previa 
de la Asamblea Nacional, en caso de que compromentan 
al país en acuerdos de integración y de comercio; 

Que, mediante Dictamen No. 003-18-DTI-CC, de 24 de 
enero de 2018, la Corte Constitucional dictaminó : “…
las disposiciones contenidas en el “PROTOCOLO DE 
ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH POR EL 
QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DEL COMERCIO-ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN 
DEL COMERCIO”, y su anexo, son compatibles 
con la Constitución de la República del Ecuador, en 
consecuencia, la Corte Constitucional expide dictamen 
favorable del mismo.”;

Que, mediante ofi cio No. T.112-SGJ-18-0130, de 03 de 
abril de 2018, suscrito por el Presidente Constitucional 
de la República, se remite a la Asamblea Nacional, 
para el trámite respectivo, el “Protocolo de Enmienda 
del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio-Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio”;

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, la Comisión Especializada Permanente 
de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales 
y Seguridad Integral, emitió el informe referente al 
“Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech 
por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio-Acuerdo sobre Facilitación del Comercio”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE:

“APROBAR EL PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL 
ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE 

ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL 
COMERCIO-ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN 

DEL COMERCIO” 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha, a los diecisés días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho.

f.) AB. VIVIANA BONILLA SALCEDO, Primera 
Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia.

f.) DR. GONZALO ARMAS MEDINA, Prosecretario 
General.

No 540

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley, así como que tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública establece los principios para la 
aplicación de esa ley y de los contratos que de ella deriven, 
siendo éstos los de legalidad, trato justo, igualdad, 
calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, 
transparencia, publicidad y participación nacional;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700 de 30 de abril 
del 2009, se expidió el Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 588 
de 12 de mayo de 2009; y,

Que, es necesario reformar el Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
debido a que existe una discrecionalidad referente a los 
documentos que deben ser protocolizados ante Notario 
Público en los casos que señala la ley.

En ejercicio de la facultad conferida por el numeral 13 
del artículo 147 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el artículo 129 del Código 
Orgánico Administrativo

Decreta:

Artículo 1.- Incorpórese al fi nal del artículo 112 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, lo siguiente:

“Para la protocolización de documentos ante Notario 
Público a la que se refi ere el artículo 69 de la ley 
únicamente se protocolizarán los siguientes:

1. -Original del contrato

2. -Documentos de identifi cación y representación de 
las partes.

3. -Copias certifi cadas por la institución de la o de las 
garantías, según sea el caso.

4. -Copia certifi cada por la institución de la 
Resolución de Adjudicación. 
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5. -Copia certifi cada por la institución de la 
certifi cación presupuestaria.

6. -Copia de Registro Único de Contribuyentes 
(RUC). de las dos partes comparecientes.

7. -Cualquier otro documento de interés institucional 
que sea expresado literalmente en el contrato”.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Decreto Ejecutivo 
entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 15 de octubre 
del 2018.

f) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito, 18 de octubre del 2018, certifi co que el que antecede 
es fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente

Dra. Johana Pesántez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR.

 

No. NAC-DGERCGC18-00000419 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE 

RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Además, dispone que tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fi nes y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución;

Que el artículo 300 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el régimen tributario se regirá por 
los principios de generalidad, progresividad, efi ciencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y sufi ciencia recaudatoria; y, que la política 
tributaria promoverá la redistribución y estimulará el 
empleo, la producción de bienes y servicios y las conductas 
ecológicas, sociales y económicas responsables;

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas (SRI), 
corresponde a la Dirección General emitir resoluciones 
de carácter general y obligatorio, tendientes a la correcta 
aplicación de normas legales y reglamentarias;

Que en concordancia, el artículo 7 del Código Tributario 
establece que la Directora General del Servicio de Rentas 
Internas dictará circulares o disposiciones generales 
necesarias para la aplicación de las leyes tributarias y para 
la armonía y efi ciencia de su administración;

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la 
actuación de la Administración Tributaria se desarrollará 
con arreglo a los principios de simplifi cación, celeridad y 
efi cacia;

Que el artículo 103 del Código Tributario señala como 
deber sustancial de la Administración Tributaria el ejercer 
sus potestades con arreglo a las disposiciones de dicho 
Código y demás normas tributarias aplicables;

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica para el Fomento 
Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 
Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal (Ley de Fomento 
Productivo) establece que los proyectos de vivienda de 
interés social califi cados por el ente rector de hábitat y 
vivienda, son prioritarios en las políticas de desarrollo 
nacional y, para facilitar su inmediata implementación, 
gozarán de los benefi cios e incentivos previstos en esta Ley, 
su Reglamento y demás normativa pertinente. Además, 
señala que estos benefi cios se extenderán también a las 
personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades 
de construcción de vivienda de interés social, califi cados 
por el ente rector de hábitat y vivienda. 

Que el numeral 19 del artículo 35 de la Ley de Fomento 
Productivo dispone la incorporación de un nuevo artículo 
innumerado a continuación del artículo 72 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, según el cual las sociedades 
que desarrollen proyectos de construcción de vivienda 
de interés social en proyectos califi cados por parte del 
ente rector en materia de vivienda, tendrán derecho a 
la devolución ágil del IVA pagado en las adquisiciones 
locales de bienes y servicios empleados para el desarrollo 
del proyecto, conforme las condiciones, requisitos, 
procedimientos y límites previstos en el Reglamento a esta 
Ley, así como en las resoluciones que para el efecto emita 
el Servicio de Rentas Internas; 

Que el numeral 24 del artículo 56 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, dispone que los servicios de 
construcción de vivienda de interés social, defi nidos en 
el reglamento para la aplicación de la referida ley, que 
se brinden en proyectos califi cados por el ente rector del 
hábitat y vivienda, se encuentran gravados con tarifa 0% 
de Impuesto al Valor Agregado; 

Que la Disposición Transitoria Primera de la Ley de 
Fomento Productivo establece que en el plazo máximo de 
treinta días, contados a partir de la vigencia de la referida 
Ley, el Servicio de Rentas Internas y el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda aprobarán la resolución 
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de carácter general, con los parámetros de aplicación del 
benefi cio de devolución de IVA, para la construcción de 
los proyectos de vivienda de interés social califi cados;

Que en atención a la normativa vigente es necesario 
regular la ejecución del proceso de devolución de IVA a 
las sociedades que desarrollen proyectos de construcción 
de vivienda de interés social en proyectos califi cados por 
parte del ente rector en materia de vivienda;

Que es deber de la Administración Tributaria expedir las 
normas que faciliten a los contribuyentes el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias; y,

En uso de las facultades que le otorga la ley

Resuelve:

ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA DEVOLUCIÓN DEL IVA A SOCIEDADES Y 

PERSONAS NATURALES QUE DESARROLLEN 
PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

DE INTERÉS SOCIAL

Art. 1.- Alcance.- La presente Resolución rige al 
procedimiento de devolución del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) a las sociedades y personas naturales 
que desarrollen proyectos de construcción de vivienda 
de interés social en proyectos califi cados por parte del 
ente rector en materia de vivienda. Para la identifi cación 
del sujeto pasivo y de los proyectos, la Administración 
Tributaria se remitirá a la información que genere y emita 
para el efecto el ente rector en materia de vivienda, con 
respecto a la califi cación de los proyectos, la actualización 
de su registro y los informes de seguimiento de los mismos.

Art. 2.- Valores objeto de verifi cación.- Para efectos 
de la verifi cación de los valores objeto de devolución 
del IVA, se considerará la totalidad del IVA pagado en 
la adquisición local de bienes y/o demanda de servicios 
usados directamente en la construcción de viviendas de 
interés social, declaradas sin derecho a crédito tributario, 
que se realicen a partir de la fecha de emisión del 
certifi cado de califi cación del proyecto generado por el 
ente rector en materia de vivienda y a partir de la entrada 
en vigencia de la Ley de Fomento Productivo Atracción 
de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 
Equilibrio Fiscal.

Solo serán susceptibles de devolución los valores que 
consten debidamente respaldados en comprobantes 
de venta que se encuentren a nombre del sujeto pasivo 
responsable del proyecto que ha sido califi cado por el ente 
rector en materia de vivienda. 

Se observará lo establecido en el artículo 66 y artículo 
innumerado a continuación del artículo 72 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, para que los contribuyentes 
que se consideren sujetos del benefi cio de devolución 
del IVA registren sus adquisiciones locales, de bienes y/o 
demanda de servicios, sin derecho a crédito tributario.

En la atención del trámite se verifi cará que los pagos del 
IVA, por los cuales se solicita devolución, hayan sido 
realizados con cargo al o los proyectos de vivienda de 
interés social debidamente califi cados por el ente rector 
en materia de vivienda y, conforme lo señala el artículo 
103 de la Ley de Régimen Tributario Interno, que se 
encuentren debidamente sustentados en los respectivos 
comprobantes de venta.

En ningún caso el valor del IVA a ser devuelto superará el 
monto indicado en la documentación que el sujeto pasivo 
presente ante el ente rector en materia de vivienda al 
momento de solicitar la califi cación del proyecto. 

Art. 3.- Registro de proyectos de vivienda de interés 
social.- A efectos de aplicar el benefi cio de devolución 
del IVA, el ente rector en materia de vivienda mantendrá 
un registro que contenga los datos de los proyectos de 
vivienda de interés social, y de su responsable, que hayan 
sido califi cados por dicho ente. 

El Servicio de Rentas Internas procederá con la atención 
de las solicitudes de devolución del IVA, con base en 
(i) la información que emita el ente rector en materia de 
vivienda, con respecto a las personas jurídicas o naturales 
responsables de los proyectos de construcción califi cados 
en la modalidad de vivienda de interés social; y, (ii) los 
informes de seguimiento que se dé a los proyectos a lo 
largo de su ejecución, conforme lo previsto en el artículo 
8 de la presente resolución.

Art. 4.- Periodicidad.- La solicitud de devolución se 
podrá presentar por periodos mensuales. 

En el caso de que el solicitante desarrolle varios proyectos 
de construcción de viviendas de interés social, por los que 
tenga derecho a la devolución de IVA, deberá presentar 
una solicitud por cada proyecto. Estas solicitudes, si bien 
se presentarán de manera separada, pueden ser presentadas 
en un mismo mes. 

Art. 5.- Sobre la actualización o cancelación de los 
proyectos.- Las modifi caciones que se introduzcan a 
los proyectos de vivienda de interés social, deberán ser 
reportadas por el sujeto pasivo responsable del proyecto 
al ente rector en materia de vivienda, quien a su vez 
informará este particular al Servicio de Rentas Internas 
como parte de la actualización del registro descrito en el 
artículo 2 de la presente resolución, en los mecanismos 
que se defi nan para el efecto, entre las dos instituciones.

Art. 6.- Requisitos preliminares.- Previo a la presentación 
de la solicitud de devolución de los valores pagados por 
concepto del IVA, los sujetos pasivos deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Califi cación del proyecto por parte del ente rector 
en materia de vivienda, que incluya el IVA máximo 
a devolver relacionado con el costo directamente 
atribuible al proyecto;

b) Haber obtenido el informe de seguimiento de inicio de 
obra del proyecto por parte del ente rector en materia 
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de vivienda; para lo cual, el solicitante deberá reportar 
a dicha institución el informe de fi scalización de 
inicio de obra, en los términos y condiciones que se 
establezcan para el efecto;

c) No haber prescrito la acción de devolución del IVA, 
respecto del período solicitado;

d) Encontrarse inscrito en el Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) en estado activo;

e) Haber presentado la declaración del IVA del periodo 
por el cual pretende obtener la devolución;

f) Haber presentado el Anexo Transaccional del periodo 
por el cual pretende obtener la devolución, cuando 
corresponda; y, 

g) Haber efectuado el proceso de prevalidación, conforme 
lo señala el artículo 7 de la presente resolución.

Art. 7.- Requisito de prevalidación.- Previo al ingreso 
de las solicitudes de devolución del IVA, los sujetos 
pasivos solicitantes realizarán el proceso de prevalidación 
correspondiente, para lo cual podrán utilizar el aplicativo 
informático disponible en el portal web institucional del 
Servicio de Rentas Internas (www.sri.gob.ec) o podrán 
realizar dicha prevalidación directamente en las ventanillas 
del Servicio de Rentas Internas a nivel nacional.

Art. 8.- Sobre el proceso de seguimiento de avance de 
obra por parte del ente rector en materia de vivienda.- 
Como parte de los requisitos previos a la solicitud de 
devolución, el solicitante deberá reportar, al ente rector en 
materia de vivienda, un informe de fi scalización de inicio 
de obra. A partir del informe de seguimiento de inicio 
de obra a cargo del ente rector en materia de vivienda, 
el sujeto pasivo podrá solicitar, de manera mensual, la 
devolución del IVA ante el Servicio de Rentas Internas de 
conformidad con lo establecido en la presente Resolución. 

El ente rector en materia de vivienda emitirá las directrices 
necesarias respecto a la presentación y frecuencia de los 
informes de fi scalización, de los que se derivarán los 
informes de seguimiento del ente rector.

La devolución previa a la fi nalización del proyecto 
alcanzará hasta el 60% del IVA relacionado con el costo 
directamente atribuible al mismo según la califi cación 
del ente rector en materia de vivienda. El 40% restante 
se devolverá una vez que se cuente con el informe de 
seguimiento fi nal emitido por dicho ente.

Art. 9.- Presentación de la solicitud.- Los sujetos 
pasivos benefi ciarios del derecho a devolución del IVA 
presentarán su solicitud por cada proyecto, en el formato 
publicado para el efecto en la página web del Servicio de 
Rentas Internas (www.sri.gob.ec), en cualquiera de las 
ventanillas ubicadas en las ofi cinas del Servicio de Rentas 
Internas a nivel nacional, adjuntando los requisitos que se 
detallan a continuación:

Primera solicitud: 

a) Copia legible del certifi cado de califi cación del 
proyecto de vivienda de interés social, el cual tendrá 
anexada la respectiva fi cha de validación del proyecto 
con la indicación del valor de IVA correspondiente a 
los costos directamente atribuibles al proyecto objeto 
de devolución, emitido por el ente rector en materia de 
vivienda.

b) Copia legible del informe de seguimiento de inicio de 
obra emitido por el ente rector en materia de vivienda.

c) Certifi cado emitido por la institución fi nanciera 
correspondiente, en la cual conste el número del RUC, 
razón social, número y tipo de cuenta bancaria del 
titular de la devolución, en los casos de acreditación 
en cuenta.

d) El reporte impreso obtenido del aplicativo de 
prevalidación, señalado en el artículo 7 de esta 
Resolución.

e) Copias legibles de los comprobantes de venta, que 
sustentan las adquisiciones locales de bienes y/o 
servicios usados directamente en el proyecto de 
viviendas de interés social, y un listado en medio de 
almacenamiento informático con el detalle de dichas 
adquisiciones, respecto del cual solicita su devolución, 
de acuerdo al formato publicado en el portal web 
del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gob.ec), el 
cual deberá contener la fi rma de responsabilidad del 
solicitante.

En lo que se refi ere a adquisiciones locales realizadas 
con comprobantes electrónicos, éstos constarán 
únicamente en el listado referido. 

f) En caso de que se reporten inconsistencias en la 
aplicación de prevalidación, se presentarán copias 
de los correspondientes comprobantes de retención 
del periodo por el cual se presenta la solicitud de 
devolución.

Solicitudes posteriores:

g) Para la presentación de solicitudes posteriores a 
la primera, se deberá cumplir únicamente con los 
requisitos d, e y f.

h) Cuando el proyecto de construcción haya fi nalizado, 
y el benefi ciario tenga pendiente la devolución del 
40% restante según lo señalado en el último inciso 
del artículo 8 de la presente resolución, el solicitante 
presentará a efectos de la devolución del IVA 
remanente la copia legible del informe de seguimiento 
fi nal emitido por el ente rector en materia de vivienda.

Art. 10.- Valores de IVA que no darán derecho a 
devolución.- Se excluyen de los valores sujetos a 
devolución, aquellos que hayan sido compensados 
mediante la fi gura de crédito tributario en su declaración, 
o de cualquier otra forma de conformidad con la Ley de 
Régimen Tributario Interno y su Reglamento de aplicación.

e de
e de l

n, el sol
viviend

artir del
del ente rector en materia
podrá solicitar, de man

ante el Servicio
ablecido e

nas a 

roceso de seguim
l ente rector en ma

os requisitos previ
icitante deberá reportar, al 
da, un informe de fi scalizac

el informe de segud
ente rector en materia de vivie

solicitar, de manera mensual, 
vicio de Rentas Internas 

en
materi
vios a la

reportar, al en
un informe de fi scaliz

nforme de

n direct
nterna

proc
del 
lo
li

nda, un informe de fi scalización 
del informe de seguimiento de

nte rector en materia de 

e ava
e vivien

li it

nce de

tud d
ector en 

inicio

e 

s

del
ual 

ac
Serv
d

sicio
cuerd

ic

mien
iones, r

al

nteré
to inf

d
s s
orm

icion
rectam
socia

mpr
ones lo

men

obante
oca

es

io 
a, 

En lo
on 

itan

o que

erá 
nte

de 
ontene

ormato
Rentas

er

o del c
o pub

ico c
ual so

sent
cual pr

esentad
l pretend

y,

el proceso de p
 7 de la 

en el
UC) en estado

ado la declaración d
etende obtener la d

ado el Anexo Transacciona
nde obtener laete

e prevalidación confo

 del IV
devolución

o el Anexo Transacc
b

itad

rito en
(RUC

ntad
re

tado el Anexo Transaccional del
tende obtener la devolución, 

del per

de 

o

eriod

o 

b) C

viv

opi

vien
evolu
nda.

ac
os direc

ción, 

ct
ión de
ctame

tiva
el v

de in
a fi cha

l

tifi cado
nterés

de

de 
s

do 

Certifi
orr

a em

fi

egible
itido p

del in

 atr
o por e

de 
ribuible

 en

al e

Presen
nefi ciar

u solici
el efecto en la página web d

(www.sri.gob.ec), en cu
 en las ofi cina

nal, adjuntan

mism
a de vivi

ez que se cuente
mitido por dicho en

tación de la so
rios del derecho a devoluc

itud por cada proyecto
fecto en la página web del Servic

w.sri.gob.ec), en cualquiera de 
fi cinas del Servicio de Rent

c
nte.

solicitud.-
s del derecho a devolu
ud por cada proy

VA 
al mis

ateria
vez 

em

nt
arios del derecho a devolución

icitud por cada proyecto, en el f
cto en la página web del Serv

)

infor
tant

me de

n 
e

h) 

sujetos 
el IVA

d

y e
0%
l

an
l b

re

ndo e
nefi

, e

proy

de
y 

eber
n de 
rá cu

solic

de 
A

reman
final e

tí
sentará
anent

nt
culo 8 

á a 

según
de la

to de
o tenga

n lo

e constru



6  –  Miércoles 24 de octubre de 2018 Suplemento  –  Registro Ofi cial Nº 354

Artículo 11.- De la resolución.- El Servicio de Rentas 
Internas, respecto de la solicitud de devolución del 
IVA, se pronunciará mediante el correspondiente acto 
administrativo, y la erogación de los valores objeto de 
devolución, de ser el caso, se efectuará a través de la 
emisión de la respectiva nota de crédito desmaterializada, 
acreditación en cuenta u otro medio de pago establecido en 
la Ley. El ente rector de las fi nanzas públicas proveerá los 
fondos al Servicio de Rentas Internas para la acreditación 
en la cuenta correspondiente.

Es obligación del solicitante proporcionar a la 
Administración Tributaria datos exactos sobre la cuenta 
en la cual se realizará la acreditación, de ser el caso, así 
como de actualizar constantemente su información en las 
bases de datos de la Administración Tributaria.

Art. 12.- De la responsabilidad del solicitante.- Los datos 
consignados por los sujetos pasivos en las solicitudes y sus 
documentos anexos serán de su exclusiva responsabilidad, 
sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles 
y/o penales que pudieran iniciarse por la información 
inexacta o falsa, que cause perjuicio o induzca a error o 
engaño a la Administración Tributaria, y de las sanciones 
correspondientes de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente. 

Cuando el ente rector en materia de vivienda revoque la 
califi cación del proyecto, dicho ente informará al Servicio 
de Rentas Internas a fi n de efectuar los procesos que 
correspondan en ejercicio de sus facultades legalmente 
conferidas, para la restitución de la totalidad de los valores 
indebidamente devueltos. 

Art. 13.- Conservación de documentos.- Todos los 
comprobantes de venta por los cuales se solicite la 
devolución deberán conservarse por un plazo de siete años 
desde la fecha de emisión, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa tributaria vigente para los plazos de 
prescripción de la obligación tributaria.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- De manera general, los documentos 
requeridos en la presente Resolución podrán presentarse 
en medio digital, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000152, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 733, 
del 14 de abril de 2016, a través del uso de dispositivos 
de almacenamiento de información (CD, DVD, no 
regrabables, memorias extraíbles o discos externos), en 
formato PDF/ Excel / Open Offi ce. 

A efecto de presentación de la información en medio 
digital, se deberá entregar la “Carta de certifi cación 
y responsabilidad de la información para el ingreso de 
documentación digital”, cuyo formato se encontrará en el 
portal web del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gob.
ec). Dicha carta deberá estar suscrita por el sujeto pasivo, 
su representante legal o apoderado; y, deberá contar con 
un código de identifi cación. 

SEGUNDA.- La documentación que se presentare de 
forma impresa o física deberá estar certifi cada por el 
contador, representante legal o apoderado de ser el caso, 
del solicitante e incluirá la siguiente frase: “La presente 
información constituye fi el copia del original que reposa 
en los registros contables y no presenta error ni omisión 
alguna”.

TERCERA.- La Administración Tributaria, en ejercicio 
de sus facultades legalmente establecidas, podrá realizar 
inspecciones documentales y/o solicitar la documentación 
original de sustento de la devolución, en caso de 
considerarlo necesario.

CUARTA.- Los certifi cados de califi cación de los 
proyectos de vivienda de interés social emitidos por el 
ente rector en materia de vivienda serán válidos a partir 
de su emisión.

QUINTA.- Los comprobantes de venta que sustentan las 
adquisiciones relacionadas con proyectos de construcción 
de viviendas de interés social, que dan derecho a la 
devolución del IVA conforme a lo señalado en la presente 
resolución y que hayan sido presentados en un determinado 
proyecto, servirán como sustento de las adquisiciones 
exclusivamente del mismo proyecto.

SEXTA.- Para efectos de la presente resolución, la 
devolución del IVA procederá conforme al proceso 
de califi cación del proyecto por parte del ente rector 
de vivienda, que contará con la especifi cación del 
presupuesto inicial, el análisis de costos directamente 
atribuibles al proyecto objeto de devolución, que otorgue 
al ente rector en materia de vivienda para ser benefi ciario 
de la devolución del IVA, y demás especifi caciones que 
establezca dicho ente.

SÉPTIMA.- Hasta que se defi nan los medios 
sistematizados para la verifi cación en línea del certifi cado 
de califi cación del proyecto y de los informes de 
seguimiento que correspondan, emitidos por el ente rector 
en materia de vivienda, los sujetos pasivos presentarán 
físicamente dicha documentación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Los sujetos 
pasivos que desarrollen proyectos construcción de 
vivienda de interés social en proyectos califi cados por 
parte del ente rector en materia de vivienda entre el 21 de 
agosto de 2018 y la entrada en vigencia de esta resolución, 
deberán actualizar sus certifi cados de califi cación de 
acuerdo a las directrices que para el efecto emita el ente 
rector en materia de vivienda. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente R esolución entrará 
en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y publíquese 

Dado en Quito D. M., a 01 de octubre de 2018.
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Dictó y fi rmó la Resolución que antecede, la Economista 
Marisol Andrade Hernández, Directora General del 
Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., a 01 de 
octubre de 2018.

Lo certifi co.

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General del Servicio de 
Rentas Internas.

 

No. NAC-DGERCGC18-00000420

LA DIRECTORA GENERAL DEL
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que son deberes y responsabilidades de 
los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la Constitución, 
la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, 
cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad 
social y pagar los tributos establecidos por ley;

Que el artículo 300 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el régimen tributario se regirá por 
los principios de generalidad, progresividad, efi ciencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y sufi ciencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos;

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la 
actuación de la Administración Tributaria se desarrollará 
con arreglo a los principios de simplifi cación, celeridad y 
efi cacia;

Que el segundo artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 75 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno establece que, para el caso del Impuesto 
a los Consumos Especiales (ICE), existirán tres tipos de 
imposición aplicables: específi ca, ad valorem y mixta;

Que el primer inciso del artículo 76 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno dispone que la base imponible de 
los bienes sujetos al ICE, de producción nacional o 
importados, se determinará con base en el precio de venta 
al público sugerido por el fabricante o importador, menos 
el IVA y el ICE, o con base en los precios referenciales 
que mediante resolución establezca anualmente la 
Dirección General del Servicio de Rentas Internas; a esta 
base imponible se aplicarán las tarifas ad valorem que se 
establecen en esa ley;

Que la tabla del Grupo V reformada por el literal b del 
numeral 20 del Capítulo IV de la Ley Orgánica para 

el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 
publicada en Suplemento del Registro Ofi cial No. 309 
del 21 de agosto de 2018; establece que para el caso de 
cerveza industrial existirán tres diferentes escalas en 
consideración de su participación en el mercado nacional; 

Que el primer inciso a continuación de la tabla del Grupo 
V del artículo 82 de la Ley de Régimen Tributario Interno 
sustituido por la letra c del numeral 20 del Capítulo IV de 
la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción 
de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 
Equilibrio Fiscal, publicada en Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 309 del 21 de agosto de 2018; dispone que en 
el caso de bebidas alcohólicas producidas con alcoholes 
o aguardientes, provenientes de la destilación de la caña 
de azúcar adquiridos a productores que sean artesanos 
u organizaciones de la economía popular y solidaria 
que cumplan los rangos para ser consideradas como 
microempresas, la tarifa específi ca tendrá una rebaja de 
hasta el 50%, conforme los requisitos, condiciones y 
límites que establezca el reglamento a esta Ley, la cual no 
será aplicable para las cervezas;

Que el artículo 35, número 23, letra a) de la Ley Orgánica 
para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, 
publicada en Suplemento del Registro Ofi cial No. 309 del 
21 de agosto de 2018 reformó el artículo 82 de la Ley 
de Régimen Tributario Interno al establecer que respecto 
de los vehículos eléctricos, del valor resultante de aplicar 
las tarifas previstas en el numeral 2 del Grupo II, se 
descontará el 10%;

Que el artículo 83 de la Ley de Régimen Tributario Interno 
dispone que los sujetos pasivos del ICE declararán el 
impuesto en las operaciones que realicen mensualmente 
dentro del mes siguiente de realizadas. En el caso de 
ventas a crédito con plazo mayor a un mes, se establece 
un mes adicional para la presentación de la respectiva 
declaración;

Que el artículo 201 del Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que 
la declaración del ICE se efectuará en el formulario 
o en los medios, en la forma y contenido que defi na el 
Servicio de Rentas Internas y, en los plazos señalados para 
declaraciones mensuales de Retenciones de Impuesto a la 
Renta;

Que el artículo 205 ibídem establece que es obligación 
de los sujetos pasivos de este impuesto, proporcionar 
cualquier información relativa a compras, producción o 
ventas que permitan establecer la base imponible de los 
contribuyentes sujetos al impuesto, así como la obligación 
de mantener durante el plazo máximo de prescripción 
de la obligación tributaria, la información, registros 
de ingresos, salidas e inventarios de materias primas, 
productos en proceso y productos terminados, informes de 
producción, información sobre ingresos, costos y gastos; 
para cada una de las marcas y presentaciones;
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Que de conformidad con el segundo inciso del artículo 
89 del Código Tributario, las declaraciones efectuadas 
por los sujetos pasivos tienen el carácter de defi nitivas y 
vinculantes;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código 
Tributario, en concordancia con el artículo 8 con la Ley de 
Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la 
Directora General del Servicio de Rentas Internas expedir 
las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter 
general y obligatorio necesarias para la aplicación de las 
normas legales y reglamentarias;

Que es deber de la Administración Tributaria a través de la 
Directora General del Servicio de Rentas Internas expedir 
las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes 
formales, de conformidad con la ley; y,

En ejercicio de sus facultades legales,

Resuelve: 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN No. NAC-
DGERCGC18-00000073, PUBLICADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 202 
DE 16 DE MARZO DE 2018

Artículo 1.- Elimínese el artículo 7 de la Resolución No. 
NAC-DGERCGC18-00000073, publicada en Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 202 de 16 de marzo de 2018.

Artículo 2.- A continuación del apartado “DISPO-
SICIONES GENERALES” de la Resolución No. NAC-
DGERCGC18-00000073, publicada en Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 202 de 16 de marzo de 2018, 
agréguese la siguiente Disposición Transitoria: 

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA: En tanto 
la Administración Tributaria implemente el nuevo 
formulario de Declaración del Impuesto a los Consumos 
Especiales, de acuerdo a lo previsto en la Resolución 
No. NAC-DGERCGC18-00000414, los sujetos pasivos 
deberán observar y cumplir con lo siguiente: 

1. Los productores de bebidas alcohólicas realizarán 
la declaración y pago del ICE mediante formulario 
106, cuando efectúen exclusivamente ventas de 
bebidas alcohólicas por las que obtuvieren una 
reducción en la tarifa específi ca del ICE, aún si 
sobre las mismas se hubiese otorgado o no crédito, 
utilizando para el efecto el código de impuesto 
correspondiente y calculando el ICE conforme lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Tributario Interno 
y su reglamento de aplicación.

2. Los productores o importadores de cervezas 
artesanales o industriales que por aplicación 
de la normativa vigente, deban liquidar el ICE 
con una tarifa específi ca diferente a la aplicable 
hasta el mes de agosto de 2018, deberán realizar 
la declaración y pago del ICE en los plazos 
establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno mediante 
formulario 106, utilizando para el efecto el código 
de impuesto correspondiente y calculando el 
ICE conforme lo dispuesto en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación. 

3. Los productores de vehículos eléctricos que de 
conformidad con la Ley de Régimen Tributario 
Interno tienen derecho al descuento en el ICE 
deberán realizar la declaración y pago del ICE 
en los plazos establecidos en el Reglamento para 
la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno mediante formulario 106, utilizando para 
el efecto el código de impuesto correspondiente y 
calculando el ICE conforme lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Tributario Interno.

Para el caso de importadores, el valor del ICE con 
el descuento respectivo constará en la respectiva 
declaración aduanera. En el caso de existir 
reliquidaciones, la declaración se efectuará en 
formulario 106, utilizando para el efecto el código 
de impuesto correspondiente y calculando el 
ICE conforme lo dispuesto en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y su reglamento de aplicación.

4. Los productores de calefones y sistemas de 
calentamiento de agua, de uso doméstico, que 
funcionen total o parcialmente mediante la 
combustión de gas, gravados con tarifa 100% 
de ICE, deberán realizar la declaración y pago 
en el Formulario 105 utilizando para el efecto el 
código de impuesto 3670 correspondiente a ICE 
COCINAS, CALEFONES Y OTROS DE USO 
DOMÉSTICO A GAS SRI.

Los importadores de calefones y sistemas de 
calentamiento de agua, de uso doméstico, que 
funcionen total o parcialmente mediante la 
combustión de gas gravados con tarifa 100% 
de ICE, que deban realizar reliquidaciones del 
impuesto, realizarán la declaración y pago en 
el Formulario 105 utilizando para el efecto el 
código de impuesto 3770 correspondiente a ICE 
COCINAS, CALEFONES Y OTROS DE USO 
DOMÉSTICO A GAS SENAE”.

DISPOSICION FINAL.- La presente Resolución entrará 
en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Quito DM, a 09 de cotubre de 2018.

Dictó y fi rmó la Resolución que antecede, la Economista 
Marisol Andrade Hernández, Directora General del 
Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., 09 de octubre 
de 2018.

Lo certifi co.

f.) Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas 
Internas.
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA 

ANA DE COTACACHI

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador (en 
adelante “Constitución”) en su artículo 14 determina: “Se 
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara 
de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del país, la prevención 
del daño ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales degradados”;

Que, el artículo 66 de la Constitución indica: “Se reconoce 
y garantizará a las personas: […] 27. El derecho a vivir 
en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre 
de contaminación y en armonía con la naturaleza”;

Que, la Constitución en su artículo 83 señala: “Son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la 
Constitución y la ley: […] 6. Respetar los derechos de 
la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar 
los recursos naturales de modo racional, sustentable y 
sostenible”;

Que, el artículo 84 de la Constitución determina “La 
Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa 
tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, 
las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos 
en la Constitución y los tratados internacionales, y los 
que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser 
humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. 
En ningún caso, la reforma de la Constitución, las 
leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder 
público atentarán contra los derechos que reconoce la 
Constitución”;

Que, la Constitución en su artículo 264, numeral 4 
manifi esta: “Prestar los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento 
ambiental y aquellos que establezca la ley”;

Que, el artículo 300 de la Constitución indica: “El 
régimen tributario se regirá por los principios de 
generalidad, progresividad, efi ciencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia 
y sufi ciencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos 
directos y progresivos. La política tributaria promoverá 
la redistribución y estimulará el empleo, la producción 
de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y 
económicas responsables”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (en adelante “COOTAD”) 
en su artículo 4 menciona: “Dentro de sus respectivas 

circunscripciones territoriales son fi nes de los gobiernos 
autónomos descentralizados: […] d) La recuperación y 
conservación de la naturaleza y el mantenimiento de un 
ambiente sostenible y sustentable”;

Que, el artículo 54 literal k) del COOTAD, determina: 
“Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 
municipal las siguientes: […] Regular, prevenir y controlar 
la contaminación ambiental en el territorio cantonal 
de manera articulada con las políticas ambientales 
nacionales”;

Que, el COOTAD en su artículo 55 en los literales d) y e) 
manifi esta: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 
[…] d) Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental 
y aquellos que establezca la ley; e) Crear, modifi car, 
exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras”;

Que, el artículo 136 del COOTAD señala: “Ejercicio de 
las competencias de gestión ambiental.- De acuerdo con 
lo dispuesto en la Constitución, el ejercicio de la tutela 
estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la 
ciudadanía en su preservación, se articulará a través de 
un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, 
que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la 
naturaleza a través de la gestión concurrente y subsidiaria 
de las competencias de este sector, con sujeción a las 
políticas, regulaciones técnicas y control de la autoridad 
ambiental nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
la ley […]Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales establecerán, en forma progresiva, sistemas 
de gestión integral de desechos, a fi n de eliminar los 
vertidos contaminantes en ríos, lagos, lagunas, quebradas, 
esteros o mar aguas residuales provenientes de redes de 
alcantarillado, público o privado, así como eliminar el 
vertido en redes de alcantarillado”;

Que, el COOTAD en su artículo 137 determina: “[…] 
Las competencias de prestación de servicios públicos de 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 
de desechos sólidos, y actividades de saneamiento 
ambiental, en todas sus fases, las ejecutarán los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales con 
sus respectivas normativas”;

Que, el artículo 186 del COOTAD describe: “Facultad 
tributaria.- Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales y distritos metropolitanos mediante 
ordenanza podrán crear, modifi car, exonerar o suprimir, 
tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o 
específi cas, por procesos de planifi cación o administrativos 
que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 
establecimiento o ampliación de servicios públicos que 
son de su responsabilidad; el uso de bienes o espacios 
públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del 
ámbito de sus competencias y circunscripción, así como la 
regulación para la captación de las plusvalías”;
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Que, el COOTAD en su artículo 566 señala: “Las 
municipalidades y distritos metropolitanos podrán 
aplicar las tasas retributivas de servicios públicos que 
se establecen en este Código. Podrán también aplicarse 
tasas sobre otros servicios públicos municipales o 
metropolitanos siempre que su monto guarde relación con 
el costo de producción de dichos servicios. […]”;

Que, el artículo 568 del COOTAD manifi esta: “Servicios 
sujetos a tasas.- Las tasas serán reguladas mediante 
ordenanzas, .cuya iniciativa es privativa del alcalde 
municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el 
respectivo concejo, para la prestación de los siguientes 
servicios: […] d) Recolección de basura y aseo público”;

Que, el Código Tributario en su artículo 3 determina: 
“Poder tributario.- Sólo por acto legislativo de órgano 
competente se podrán establecer, modifi car o extinguir 
tributos”; y,

En uso de las atribuciones constitucionales y legales que le 
confi ere los artículos 84, 240 y 301 de la Constitución de la 
República del Ecuador, así como los artículos 7; 57, literal 
a); 186; y, 322 del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial Autonomía y Descentralización y el artículo 3 
del Código Tributario, 

Expide:

La siguiente: ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE ASEO PÚBLICO, 
RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DEL CANTÓN COTACACHI

Art. 1.- Sustitúyase en el artículo 59 dentro de la tabla 
que regula la tasa del servicio para las parroquias rurales 
y comunidades de la zona Andina del cantón Cotacachi, la 
frase: “Ofi cial” por “Ofi cial y Otros”.

Art. 2.- Sustitúyase en el artículo 59 dentro de la tabla 
que regula la tasa del servicio para las parroquias rurales 
y comunidades de la zona Andina del cantón Cotacachi, la 
frase: “García Moreno” por “García Moreno (excepto las 
comunidades de la parte baja)”.

Art. 3.- Inclúyase en el texto del artículo 59 
subsiguientemente al cuadro de tarifas para las parroquias 
rurales y comunidades andinas del cantón Cotacachi, el 
siguiente texto:

“Para las comunidades de la parte baja de la zona 
de Intag, pertenecientes a la parroquia de García 
Moreno, que reciben el suministro de energía eléctrica 
de la Empresa Eléctrica Quito, se aplicará la siguiente 
fórmula:

TRB= (MTE x A) + B + (SBU x C)

Dónde:

TRB: Tasa de Recolección de Basura

MTE: Monto total en dólares de rubros de 
energía, comercialización, demanda, pérdidas 
de transformación y bajo factor de potencia (Sin 
subsidios) 

A: Porcentaje a aplicar sobre MTE (defi nido por el 
cantón) 

B: Valor fi jo en dólares (defi nido por el cantón) 

SBU: Monto de salario básico unifi cado, vigente a la 
fecha de realización del cálculo 

C: Porcentaje a aplicar sobre SBU (defi nido por el 
Cantón)

Territorio Doméstica Comercial Industrial Ofi cial y Otros

Zona de Intag, parte baja de la Parroquia 
García Moreno, Comunidades: San Miguel del 
Chontal, San José de Magdalena, El Paraíso, El 
Corazón, Río Verde, Pueblo Unido, Cielo Verde, 

Santa Rosa de Manduriacu, Piedra Amarilla, 
Salto del Tigre, Naranjito, Santa Rosa de 

Naranjal y La Rumiñahui.

A: 0

B: 1,00

SBU: 386

C: 0

A: 0

B: 2,00

SBU: 386

C: 0

A: 0

B: 5,00

SBU: 386

C: 0

A: 0

B: 5,00

SBU: 386

C: 0”

DISPOSICIÓN FINAL

Las disposiciones de esta Ordenanza entrarán en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Ofi cial, sin perjuicio 
de su publicación en la Gaceta Ofi cial del Concejo Municipal o en la página web institucional.

Dado y fi rmado en la sala de sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Ana de 
Cotacachi, a los 10 días del mes de octubre de 2018.

f.) Msc. Jomar Cevallos Moreno, Alcalde del GAD Municipal de Santa Ana de Cotacachi.

f.) Ab. Mauricio Barrera Echeverría, Secretario (S) del Concejo Municipal de Cotacachi.
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- El infrascrito 
Secretario subrogante del Concejo Municipal de 
Cotacachi, certifi ca que la presente ordenanza fue discutida 
y aprobada en dos debates, en sesiones ordinarias de 03 
y 10 de octubre de 2018 en primero y segundo debate, 
respectivamente.

Cotacachi, 11 de octubre de 2018.

f.) Ab. Mauricio Barrera Echeverría, Secretario (S) del 
Concejo Municipal de Cotacachi.

ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DE SANTA ANA 
DE COTACACHI.- De conformidad con lo prescrito 
en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la “ORDENANZA REFORMATORIA 
A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO PÚBLICO, 
RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DEL CANTÓN COTACACHI”, y ordeno 
su publicación en el Registro Ofi cial, en la Gaceta Ofi cial 
Municipal y en el dominio web de la institución. 

Cotacachi, 12 de octubre de 2018.

f.) Msc. Jomar Cevallos Moreno, Alcalde Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Ana de 
Cotacachi.

CERTIFICO: Que la presente ordenanza fue sancionada 
por el magister Jomar Cevallos Moreno, Alcalde del GAD 
Municipal de Santa Ana de Cotacachi, a los 12 días del 
mes octubre del año 2018.

Cotacachi, 12 de octubre de 2018.

f.) Ab. Mauricio Barrera Echeverría, Secretario (S) del 
Concejo Municipal de Cotacachi.

EL CONCEJO DEL GOBIERNO
 AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTON VALENCIA

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en 
su preámbulo contiene el gran valor constitucional del 
Sumak Kawsay, el cual constituye, la meta, el fi n que se 
propone el Estado Ecuatoriano para todos sus habitantes;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador reconoce y garantiza la autonomía política, 
administrativa y fi nanciera de los gobiernos autónomos 
descentralizados, la misma que es defi nida en los artículos 
5 y 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República 
del Ecuador reconoce la facultad legislativa de los 
gobiernos autónomos descentralizados en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales, facultando el 
artículo 264 del cuerpo del leyes citado, a los gobiernos 
municipales expedir ordenanzas cantonales, en el ámbito 
de sus competencias y territorio;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización concede al 
Concejo Municipal la facultad normativa mediante la 
expedición de ordenanzas municipales, así como también 
crear tributos y modifi car o extinguir tasas y contribuciones 
especiales por los servicios que presta y obras que ejecute;

Que, el artículo 60 literal e) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
faculta al Alcalde o Alcaldesa presentar proyectos de 
ordenanza al concejo municipal en el ámbito de sus 
competencias;

Que, el Código Orgánico Tributario establece sistemas 
de determinación tributaria a ser aplicados por la 
Administración Tributaria Municipal en los tributos a su 
cargo;

Que, el Código Tributario clasifi ca a los tributos en: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejoras;

Que, el art. 226 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, clasifi ca 
a los ingresos no tributarios en: Rentas patrimoniales; 
Transferencias y aportes; Venta de activos; e, Ingresos 
varios;

Que, los servicios básicos se constituyen en: agua 
potable; saneamiento ambiental entre estos se incluye, 
alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial;

Que, en el Suplemento del Registro Ofi cial N* 309 
de 21 de agosto de 2018, se promulga la Ley Orgánica 
para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, 
la cual confi ere competencia para la remisión de intereses, 
multas y recargos derivados de obligaciones tributarias, 
no tributarias y de servicios básicos;

El Concejo Municipal en uso de las atribuciones que le 
confi ere el artículo 240 de la Constitución de la República; 
artículos: 57 literal a): 60 literal e); y, Artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, 

Expide:

La siguiente: ORDENANZA DE REMISIÓN DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS 
DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO 
TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS, 
ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO 
MUNICIPAL Y SUS EMPRESAS AMPARADAS EN 
LA LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS, 
AGENCIAS, INSTITUCIONES Y ENTIDADES 
ADSCRITAS, EN EL CANTÓN VALENCIA.
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CAPÍTULO I

DE LAS GENERALIDADES

ARTÍCULO 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por 
objeto aplicar la remisión de intereses, multas y recargos 
derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y de 
servicios básicos a cargo del Gobierno Municipal; y, sus 
empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas.

Artículo 2.- Obligaciones tributarias.- Los tributos 
municipales son: Impuestos, tasas y contribuciones 
especiales o de mejoras, los mismos que deben estar 
normados en las ordenanzas respectivas acordes al 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, y demás normativa vigente.

Son impuestos:

a) El impuesto sobre la propiedad urbana;

b) El impuesto sobre la propiedad rural;

c) El impuesto de alcabalas;

d) El impuesto sobre los vehículos;

e) El impuesto de matrículas y patentes;

f) El impuesto a los espectáculos públicos;

g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de 
predios urbanos y plusvalía de los mismos;

h) El impuesto al juego; 

i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales.

Son tasas:

a) Aprobación de planos e inspección de construcciones;

b) Rastro;

c) Agua potable:

d) Recolección de basura y aseo público;

e) Control de alimentos;

f) Habilitación y control de establecimientos comerciales 
e industriales;

g) Servicios administrativos;

h) Alcantarillado y canalización;

i) Otros servicios de cualquier naturaleza.

Son contribuciones especiales de mejoras:

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de 
vías de toda clase;

b) Repavimentación Urbana;

c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento 
de las redes para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones en los que se incluye audio y 
video por suscripción y similares, así como de redes 
eléctricas;

d) Obras de alcantarillado;

e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de 
agua potable;

f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas;

g) Plazas, parques y jardines; 

h) Otras obras que las municipalidades o distritos 
metropolitanos determinen mediante ordenanza, 
previo el dictamen legal pertinente.

ARTÍCULO 3.- Obligaciones no tributarias.- Se 
constituyen en obligaciones no tributarias las siguientes: 
Rentas patrimoniales, que comprenderán los siguientes 
grupos:

a) Ingresos provenientes del dominio predial (tierras y 
edifi cios);

b) Utilidades provenientes del dominio comercial;

c) Utilidades provenientes del dominio industrial;

d) Utilidades de inversiones fi nancieras; y,

e) Ingresos provenientes de utilización o arriendo de 
bienes de dominio público.

Transferencias y aportes con los siguientes grupos:

a) Asignaciones fi scales;

b) Asignaciones de entidades autónomas, descentralizadas 
o de otros organismos públicos; 

c) Transferencias del exterior.

Venta de activos, con los siguientes grupos:

a) De bienes raíces; 

b) De otros activos.

Ingresos varios, que comprenderán los que no deben 
fi gurar en ninguno de los grupos anteriores incluidas 
donaciones.
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ARTÍCULO 4.- Servicios básicos.- Se considerará 
servicios básicos a los relacionados a: agua potable; 
saneamiento ambiental entre estos se incluye, alcantarillado 
sanitario y alcantarillado pluvial; de conformidad a lo que 
establecen las ordenanzas correspondientes.

ARTÍCULO 5.- Condicionalidad.- Para efectos de 
la remisión de intereses multas y recargos derivados 
de obligaciones tributarias establecidos en la presente 
ordenanza, éstos deben encontrarse vencidos.

CAPÍTULO II

DE LA REMISIÓN DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS

ARTÍCULO 6.- Competencia.- La Ley Orgánica para el 
Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, confi ere 
competencia a los Gobiernos Municipales para condonar 
intereses, multas y recargos derivados de obligaciones 
tributarias y no tributarias de su competencia, originadas 
en la Ley o en sus respectivas ordenanzas, incluyendo a 
sus empresas públicas, agencias, instituciones y entidades 
adscritas.

ARTÍCULO 7.- Remisión.- Los intereses, multas y 
recargos derivadas de las deudas tributarias, no tributarias; 
y, servicios básicos, sólo podrán condonarse o remitirse en 
virtud de la presente ordenanza, en la cuantía y con los 
requisitos que en la misma se determinen.

ARTÍCULO 8.- Remisión de intereses, multas y 
recargos causados.- Se condonan los intereses, multas y 
recargos causados por efectos de los tributos municipales 
hasta el 2 de abril de 2018.

ARTÍCULO 9.- Remisión de intereses, multas y 
recargos en el cien por ciento (100%).- La remisión 
de intereses, multas y recargos será del cien por ciento 
(100%) si el pago de la totalidad del tributo adeudado 
es realizado hasta los noventa (90) días plazo, contados 
a partir de la vigencia de la presente ordenanza, de los 
tributos adeudados hasta el 2 de abril de 2018.

ARTÍCULO 10.- Pagos previos y pagos parciales de la 
obligación tributaria.- En el caso que se hayan efectuado 
pagos previos a la entrada en vigencia de la presente 
ordenanza, se aplicarán las siguientes reglas:

Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad 
del saldo del capital de las obligaciones, el contribuyente 
deberá comunicar tal particular a la Administración 
Tributaria a efectos de acogerse a la remisión; y,

Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la 
totalidad del saldo del capital de las obligaciones, el 
contribuyente podrá cancelar la diferencia dentro del 
plazo de noventa días, debiendo asimismo comunicar 
este particular a la Administración Tributaria, a efectos de 
acogerse a la remisión.

Los pagos realizados por los contribuyentes, 
indistintamente si fueren pagos totales o parciales, 
inclusive aquellos realizados en virtud de un convenio de 
facilidad de pago, o que se hubieren realizado previo a 
la vigencia de la presente ordenanza durante los plazos 
en ella establecidos, se acogerán a la remisión, previa 
solicitud del contribuyente, siempre que se cubra el cien 
por ciento (100%) del saldo del capital de las obligaciones.

Aun cuando los pagos realizados por los contribuyentes 
excedan el cien por ciento (100%) del saldo del capital de 
las obligaciones, no se realizarán devoluciones por pago 
en exceso o pago indebido.

ARTÍCULO 11.- Declaración de obligaciones 
durante el período de remisión.- Los contribuyentes 
que no hubieren declarado sus obligaciones tributarias 
relacionadas con el impuesto de patentes y de activos 
totales vencidas al 2 de abril de 2018, así como 
aquellos que presenten declaraciones sustitutivas 
en relación a dichas obligaciones que no hayan sido 
previamente determinadas, podrán acogerse a la presente 
remisión, siempre y cuando efectúen la(s) respectiva(s) 
declaración(es), y adicionalmente realicen los pago(s), o 
soliciten facilidades, según corresponda, hasta el plazo 
máximo previsto en la presente Ordenanza.

La Dirección Financiera Municipal, aplicará de ofi cio la 
remisión cuando haya constatado el cumplimiento del 
deber formal por parte del contribuyente y verifi cado que 
el saldo de la obligación consista únicamente de multas o 
recargos.

ARTÍCULO 12.- Procesos pendientes en sede 
administrativa, judicial, constitucional o arbitral.- 
Los contribuyentes que pretendan benefi ciarse de la 
remisión del cien por ciento (100%) de intereses, multas 
y recargos derivados de sus obligaciones tributarias, 
deberán además de efectuar el pago total del saldo del 
capital o solicitar facilidades de pago según corresponda, 
presentar los desistimientos de los recursos o acciones 
administrativas, judiciales, constitucionales o arbitrales, 
ya sean estas nacionales y/o internacionales, en los casos 
que corresponda, dentro del plazo de noventa (90) días.

Caso contrario, los pagos que se hubiesen efectuado 
se imputarán al monto capital de la deuda. Los pagos 
realizados por los contribuyentes que excedan el cien por 
ciento (100%) del saldo del capital de las obligaciones, 
no se realizarán devoluciones por pago en exceso o pago 
indebido.

Para el efecto, los contribuyentes deberán demostrar el 
cumplimiento de esta condición ante la Administración 
Tributaria Municipal, mediante la presentación de una 
copia certifi cada del desistimiento presentado ante la 
autoridad correspondiente.

De la misma manera, el Gobierno Municipal deberá 
desistir de todos los recursos que hubiere presentado, una 
vez que haya comprobado la totalidad del pago del saldo 
del capital.
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Los desistimientos implicarán de pleno derecho el archivo 
de los recursos o acciones administrativas, judiciales, 
constitucionales o arbitrales correspondientes, y así los 
declararán las autoridades respectivas y procederán a la 
devolución de los afi anzamientos y cauciones rendidos en 
los respectivos procesos, sin intereses.

ARTÍCULO 13.- Procesos pendientes en sede 
administrativa.- En los casos detallados en el presente 
artículo, el sujeto pasivo que pretenda benefi ciarse de la 
remisión, deberá proceder de la siguiente manera:

a) Obligaciones en procesos determinativos: Cuando la 
obligación tributaria se encuentre en un proceso de 
determinación en curso al momento de la publicación 
de la presente ordenanza en el Registro Ofi cial, el 
contribuyente podrá efectuar la declaración sustitutiva 
correspondiente, que justifi que todas las diferencias 
detectadas, junto con el pago del saldo del capital, 
dentro de los plazos de la presente remisión o la 
solicitud de facilidades de pago cuando proceda, 
debiendo para el efecto comunicar dentro del proceso 
de control, su voluntad de benefi ciarse de la presente 
remisión.

Si dentro del proceso determinativo, se hubieren 
presentado impugnaciones, el contribuyente deberá 
desistir de las mismas a efectos de acogerse a la remisión.

b) Cumplimiento de obligaciones por compensación: 
En caso de que el contribuyente tenga valores a su 
favor, reconocidos por la Administración Tributario 
o por órgano jurisdiccional competente, por concepto 
de devoluciones o por tributos pagados en exceso 
o indebidamente, y deseare acogerse a la remisión 
mediante la compensación de dichos créditos, deberá 
dentro de los plazos de remisión correspondientes, 
expresar su voluntad para que el Gobierno Municipal 
compense los valores reconocidos a su favor, con 
el saldo del capital de las obligaciones tributarias 
pendientes de pago.

c) Obligaciones en convenios de facilidades de pago:

Respecto de las obligaciones tributarias, sobre las cuales 
existan facilidades de pago en curso, el sujeto pasivo, 
luego de la imputación de los pagos previos al capital, 
podrá efectuar el pago del saldo del capital cuando lo 
hubiere o solicitar acogerse a nuevas facilidades de pago 
cuando corresponda, a efectos de acogerse a la remisión 
contenida en esta Ordenanza.

d) Obligaciones en procedimientos de ejecución coactiva:

Los contribuyentes que decidan acogerse a la remisión 
y se encuentren dentro de un proceso coactivo, podrán 
comunicar su intención al funcionario ejecutor de la 
coactiva hasta por treinta (30) días luego de la entrada 
en vigencia de la presente Ordenanza, quien en virtud 
de aquello, deberá suspender el ejercicio de la acción 
coactiva. Si luego de vencidos los plazos de remisión, 

el contribuyente no cumplió con los requisitos para 
benefi ciarse de la remisión, el funcionario ejecutor 
reanudará inmediatamente las acciones de cobro.

También se suspenderá el ejercicio de la acción coactiva 
de aquellos contribuyentes que en virtud de esta 
Ordenanza soliciten facilidades de pago; misma que 
solo se reanudará cuando se incumplan las cuotas en los 
términos establecidos en esta Ordenanza.

En caso de que dentro de los períodos de remisión se 
realicen cobros efectivos en virtud de embargos, subastas 
y/o remates, el sujeto pasivo que pretenda benefi ciarse de 
la remisión deberá solicitar que los valores recaudados 
sean imputados al saldo del capital, sin perjuicio de la 
obligación del contribuyente de cumplir con el pago total 
del capital adeudado en los respectivos plazos de remisión.

En ningún caso, los plazos de suspensión del ejercicio 
de la acción coactiva podrán imputarse a los plazos de 
prescripción.

ARTÍCULO 14.- Obligaciones originadas por 
resoluciones sancionatorias pecuniarias.- En los casos 
en los cuales el contribuyente benefi ciario de la remisión 
hubiere incumplido un deber formal con la administración 
tributaria municipal, que haya sido satisfecho antes de 
la entrada en vigencia de la presente ordenanza o dentro 
de los plazos de remisión, podrá comunicar el particular 
formalmente a la administración municipal hasta la misma 
fecha, a fi n de no ser sancionado por tal incumplimiento 
o benefi ciarse con la remisión de la sanción establecida, 
según corresponda, sin que sea necesaria la emisión de un 
acto administrativo para declararla extinta.

ARTÍCULO 15.- Facilidades de pago del capital.- La 
solicitud de facilidades de pago que podrán solicitar 
los contribuyentes a la Administración Tributaria, se 
realizará mediante el pago de dividendos iguales en cuotas 
mensuales del saldo del capital, por el plazo máximo 
de dos (2) años contados a partir de la vigencia de la 
ordenanza, de común acuerdo entre las partes. No será 
necesario realizar el pago de la cuota inicial del veinte 
por ciento (20%) de la obligación, establecida entre las 
reglas generales para la obtención de facilidades de pago 
del Código Tributario.

Para el caso de los servicios básicos las facilidades de 
pago de capital serán por el plazo máximo de un (1) año.

En caso de incumplimiento de dos o más cuotas 
consecutivas, se dejará insubsistente la remisión 
contemplada en esta ordenanza, y la administración 
municipal deberá proceder inmediatamente al cobro de 
la totalidad de lo adeudado, incluido intereses, multas y 
recargos. En todos los casos previstos de esta ordenanza, 
solo se aplicará la remisión cuando el contribuyente 
cumpla con el pago del cien por ciento (100%) del saldo 
del capital en los plazos previstos o dentro del plazo 
otorgado para las facilidades de pago; de no agotarse este 
requisito, los pagos parciales que se hubieren realizado, se 
imputarán conforme a las reglas generales contenidas en 
el Código Tributario.

noc
rgano 

volucio
idamen

la comp
os plazos de remisión cor

luntad para que el Gob
alores reconoc

al de las

obligacione
el contribuyente

idos por la Admini
jurisdiccional comp
nes o por tributos pagad
nte, y deseare acogerse a

pensación de dichom
lazos de remisión correspondie

d para que el Gobierno Municip
conocidos a su favor, co

te
nistra

mpetente, 
utos pagados

e, y deseare acogerse
nsación de d

ectos de

de ob
ue el
cid
ju

on
ente, y deseare acogerse a la 

mpensación de dichos créditos, 
zos de remisión correspo

pen
valore
n Tribu

ación:
s a su

la
de l
f

ncep
exceso 
misión

o 
s

fec
o be
egú

malm
cha, a

efi

p
lmen
fin

lazos
e a 

ci
n vigen

de re

un
al, qu
ncia d

n de
ue 

yente 
eber fo

o
s pecu

benefi

es 
niaria
fi

orig

rá 
s, 

ART
sol

to adm

ÍC

orre
minist

n
arse co

pond

ser 
la r

ministra
sanc

la pr
, podr
ación

a sid
presente 

á c

p

aciones 
ción tri

ación e
ente orde

e podrá efectuar la declarac
e, que justifi

con el pago 
zos de l

d

casos de
ivo que preten

oceder de la siguien

en procesos determ
butaria se encuentre en un
en curso al momento de l

denanza en elor
drá efectuar la declaración sustitu

justifi que todas las diferenci
o del saldo del cap

nte

erminativos
cuentre en un

n curso al momento 

ocesos 
os cas

asivo
proc

s e
ributaria se encuentre en un p
n en curso al momento de la pub

ordenanza en el Registro Ofi 
efectuar la declaració

ciars
ne

de la
nte 

O
solo
t

ando 
ceso de 

ació

a 

re
En c
eal

mino

so

nos 
reanu

tab

on
solicite
dará c

der
tribuy
en fa

rá e
yent
el ejer

e
s acci

i

fun
nes d

los re
ciona

el 
a

sean
ob

o rem
emisi

i

n cob
ates, e

e que 
ros ef

dentro

s en es

idad
se inc
ta O

que
des de 

um

ones e

buyente
ren den

intención 
or treinta (30) días luego

presente Orde
uspender el 

vencid

a nu
fectos de 

enanza.

en procedimientos de

es que decidan acogerse a
entro de un proceso co

l fnción al funcionario ejecutor 
inta (30) días luego de la entr

e Ordenanza, quien en virtu
i i d l

de ejecu

dan acogerse a
tro de un proceso

sald
erse a nu

a efec
rden

en

tes que decidan acogerse a la
dentro de un proceso coactivo,

ción al funcionario ejecutor
30) dí l

ón coa

misión
o

ón

pa

E

activ

emisión

:
m

con
conte
mun

ca
nsecu

mp

aso 
iva

de 

ital ser
os
án po

rvic

ó
ención 

n, es
de fac

ta inic
ablec

la 

solo
cu

totali
rgos. 

pal d
dad d

da en 
eberá

de
esta 

mplimie
jará

l pla

ento

bás
azo máx



Miércoles 24 de octubre de 2018  –  15Registro Ofi cial Nº 354  –  Suplemento

ARTÍCULO 16.- De la Administración Tributaria 
Municipal.- Está en la obligación de poner a disposición 
del sujeto pasivo los títulos, órdenes de pago y demás que 
se encuentren vencidos y estén sujetos a acogerse a la 
presente ordenanza.

ARTÍCULO 17.- Obligación del sujeto pasivo.- Los 
sujetos pasivos deberán comunicar a la Administración 
Tributaria el pago efectuado acogiéndose a la remisión 
prevista y correspondiente, conforme a las disposiciones 
previstas en la presente ordenanza.

ARTÍCULO 18.- Remisión de intereses, multas y 
recargos para quienes tengan planteados reclamos y 
recursos administrativos ordinarios o extraordinarios 
pendientes de resolución.- La remisión de intereses de 
mora, multas y recargos benefi ciará también a quienes 
tengan planteados reclamos y recursos administrativos 
ordinarios o extraordinarios pendientes de resolución, 
siempre y cuando paguen la totalidad del tributo adeudado, 
y los valores no remitidos cuando corresponda, de acuerdo 
a los plazos y porcentajes de remisión establecidos en la 
presente ordenanza. Los sujetos pasivos para acogerse 
a la remisión, deberán informar el pago efectuado a la 
autoridad administrativa competente que conozca el 
trámite, quien dispondrá el archivo del mismo.

ARTÍCULO 19.- Sujetos pasivos que mantengan 
convenios de facilidades de pago vigentes.- En el caso 
de los sujetos pasivos que mantengan convenios de 
facilidades de pago vigentes y que se encuentren al día 
en las cuotas correspondientes, la totalidad de los pagos 
realizados, incluso antes de la publicación de la presente 
ordenanza, se imputará al capital y de quedar saldo del 
tributo a pagar podrán acogerse a la presente remisión, 
cancelando el cien por ciento (100%) del tributo adeudado, 
y los valores no remitidos cuando corresponda. Para estos 
efectos deberá adjuntar a su escrito de desistimiento el 
comprobante de pago del capital total de la deuda por el 
monto respectivo.

ARTÍCULO 20.- Recurso de Casación Interpuesto 
por el Sujeto Activo.- En los casos en los que el 
Gobierno Municipal como Administración Tributaria 
hubiese presentado el recurso de casación, la Sala de lo 
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, 
con la certifi cación del pago total de la obligación emitida 
por el sujeto activo del tributo, deberá inmediatamente, 
ordenar el archivo de la causa, sin que en estos casos, sea 
necesario el desistimiento por parte del recurrente.

ARTÍCULO 21.- Efectos Jurídicos del pago en 
Aplicación de la Remisión.- El pago realizado por los 
sujetos pasivos en aplicación de la remisión prevista en 
esta ordenanza extingue las obligaciones adeudadas. Los 
sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago 
indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar cualquier 
tipo de acciones o recursos en procesos administrativos, 
judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros.

ARTÍCULO 22.- Ejercicio de los sujetos pasivos 
a presentar solicitudes, reclamos y recursos 
administrativos.- Para el caso de reclamaciones, 

solicitudes, reclamos y recursos administrativos de los 
sujetos pasivos, se aplicará lo dispuesto en el Código 
Orgánico Administrativo.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- No aplicará la remisión establecida en esta 
ordenanza para las obligaciones tributarias vencidas con 
posterioridad al 2 de abril de 2018.

SEGUNDA.- La Dirección Financiera y la Dirección 
Jurídica, coordinarán la aplicación y ejecución de la 
presente ordenanza.

TERCERA.- En todo lo no establecido en esta ordenanza se 
estará a lo dispuesto en la Constitución de la República del 
Ecuador; Código Orgánico Tributario; Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización; 
Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción 
de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 
Equilibrio Fiscal y demás normativa conexa.

CUARTA.- La Presente ordenanza de remisión de 
intereses, multas y recargos es aplicable para las 
obligaciones tributarias, no tributarias y de servicios 
básicos a cargo del Gobierno Municipal; y, sus empresas 
amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 
agencias, instituciones y entidades adscritas, debiendo 
adecuarse por parte de la Dirección Financiera o el área 
correspondiente la aplicación de la ordenanza para cada 
uno de los tributos señalados.

QUINTA.- Los pagos producto de esta ordenanza, 
se realizarán en las ofi cinas de recaudación del GAD 
Municipal o en las ofi cinas de las empresas públicas 
municipales cuando corresponda.

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza empezará a regir a partir de su 
aprobación por el Concejo Municipal y su publicación 
en el Registro Ofi cial, debiéndose publicar también, en la 
Gaceta Ofi cial y en la página web de la Institución.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del 
cantón Valencia, a los 28 días del mes de septiembre de 
2018.

Cúmplase.

Lo certifi co.

f.) Ing. Juan Carlos Troya Fuertes, Alcalde del cantón 
Valencia.

f.) Ab. John Alvarez Perdomo, Secretario del Concejo.

CERTIFICO: Que LA ORDENANZA DE REMISIÓN 
DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 
NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS, 
ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO 
MUNICIPAL Y SUS EMPRESAS AMPARADAS EN 
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LA LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS, 
AGENCIAS, INSTITUCIONES Y ENTIDADES 
ADSCRITAS, EN EL CANTÓN VALENCIA, fue 
debidamente discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal del GAD Municipal del Cantón Valencia, en 
dos sesiones distintas, celebradas los días 14 de septiembre 
de 2018 y 28 de septiembre de 2018, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 322 del COOTAD

Valencia, 28 de septiembre de 2018.

f.) Ab. John Alvarez Perdomo, Secretario del Concejo.

ALCALDÍA DEL CANTÓN.- En Valencia, a los 28 
días del mes de septiembre de 2018. De conformidad 
con las disposiciones contenidas en el Art. 324 del 
COOTAD, habiéndose observado el trámite legal 
y por cuanto LA ORDENANZA DE REMISIÓN 
DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 
NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS, 
ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO 
MUNICIPAL Y SUS EMPRESAS AMPARADAS EN 
LA LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS, 
AGENCIAS, INSTITUCIONES Y ENTIDADES 
ADSCRITAS, EN EL CANTÓN VALENCIA, está de 
acuerdo con la constitución y Leyes de la República.- 
SANCIONO.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 

a partir de su aprobación por el Concejo Municipal y su 
publicación en el Registro Ofi cial, debiéndose publicar 
también, en la Gaceta Ofi cial y en la página web de la 
Institución.

Valencia, 28 de septiembre de 2018.

f.) Ing. Juan Carlos Troya Fuertes, Alcalde del cantón 
Valencia.

SECRETARÍA GENERAL.- Valencia, a los 28 días del 
mes de septiembre de 2018, proveyó, fi rmó y ordenó 
la promulgación inmediata de LA ORDENANZA DE 
REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 
NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS, 
ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO 
MUNICIPAL Y SUS EMPRESAS AMPARADAS EN 
LA LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS, 
AGENCIAS, INSTITUCIONES Y ENTIDADES 
ADSCRITAS, EN EL CANTÓN VALENCIA, Ing. Juan 
Carlos Troya Fuertes, Alcalde del Cantón Valencia.

Valencia, 28 de septiembre de 2018.

f.) Ab. John Alvarez Perdomo, Secretario del Concejo.f.) Alvareez Per
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